
El evento reunió a cientos
de compañeros economistas que,
en compañía de amigos y fami-
liares, disfrutaron de una noche
inolvidable bajo el conocido
“ojo” del arquitecto valenciano
Santiago Calatrava. Los alumnos
recién graduados de la vigésimo
segunda edición del Master en

Tributación, que
esa misma tarde
recibieron los
diplomas acre-
ditativos, estu-
vieron también
presentes así
como una nutri-
da representa-
ción del mundo
académico, de
la Agencia Tri-
butaria, de insti-
tuciones públi-
cas, entidades
financieras y
profesores del
Master. 

El decano
del Colegio, Joa-
quín Rodrigo,
pronunció el dis-
curso que prece-
de a la entrega
de las mencio-
nes honoríficas,

en el que, tras agradecer el apoyo
recibido por las entidades patroci-
nadoras del acto, Bancaja, Mutua
Madrileña, Unión de Mutuas y
Ruralcaja, destacó que “el
homenaje que hoy recibís no
debería proceder sólo de nuestro
Colegio, sino de toda la socie-
dad valenciana, por la importan-

te valía de vuestra aportación al
desarrollo de nuestra sociedad,
a la que habéis servido desde
una gran variedad de ocupacio-
nes, de actividades y de secto-
res. Algunos de los homenajea-
dos habéis desempeñado y
desempeñáis hoy papeles muy
relevantes en insti tuciones
públicas y entidades financie-
ras, dirigís consultorías y ase-
sorías de prestigio o habéis
promovido importantes empre-
sas industriales”. 

Rodrigo no escatimó elo-
gios hacia los homenajeados al
asegurar que “tan destacable o
más ha sido la labor silenciosa
desarrollada de forma anónima
por la mayoría de vosotros
durante estos años, auditando
cuentas, enseñando en la univer-
sidad, ayudando a cumplir de
forma eficiente con las obliga-
ciones tributarias, asesorando a
empresas e instituciones, ayu-
dando a sus directivos a gestio-
nar con eficiencia, a financiar
correctamente sus inversiones, a
introducir nuevas técnicas de
gestión, a internacionalizar y
cambiar sus estructuras, en defi-
nitiva, a profesionalizar y mejo-
rar sus organizaciones. Un tra-
bajo anónimo pero que en

conjunto ha afectado a cientos,
quizá a miles de pequeñas y
medianas empresas de todos los
sectores, porque los economis-
tas, y no me canso de repetirlo,
somos una pieza clave en el
engranaje económico y empre-
sarial valenciano, y a profesio-
nales como vosotros se debe una
parte importante del progreso
socioeconómico y de la mejora
experimentada en nuestro nivel
de vida durante los últimos 25
años”.

El decano lamentó, sin
embargo, el poco reconocimien-
to público del colectivo de eco-
nomistas, “que en la actualidad
no se corresponde con la impor-
tante concentración de conoci-
miento, de talento y profesiona-
lidad de los 3.900 economistas
colegiados, ni con la importan-
cia y la trascendencia social de
nuestras actuaciones profesiona-
les. No olvidemos que los eco-
nomistas somos los ejecutores
de una profesión cuyos efectos,
los frutos de nuestro trabajo,
irremediablemente afectan y
condicionan la realidad de nues-
tro entorno más próximo. Por
ello desde el Colegio realizamos
un esfuerzo continuado para
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El director del Departamento de Gestión Tributaria clausura el XXII Master en Tributación

Jesús Gascón analiza la reforma del
Reglamento de aplicación de los tributos

Con motivo del acto de clausura del XXII Master en Tributa-
ción, el Colegio organizó en la Bolsa de Valencia, el pasado
16 de junio, la conferencia La reforma del Reglamento de
aplicación de los tributos, a cargo de Jesús Gascón Cata-

lán, director del Departamento de Gestión Tributaria del
Ministerio de Economía y Hacienda, quien se sirvió de la
reforma como pretexto para reflexionar sobre el sistema
tributario español.

Acompañando a Jesús Gascón,
se encontraban el decano del Cole-
gio de Economistas de Valencia,
Joaquín Rodrigo, el presidente del
Registro de Economistas Asesores
Fiscales (REAF), Valentí Pich, y
Leopoldo Pons, uno de los directo-
res del Master en Tributación. Al
acto también asistieron, el delegado
especial de la AEAT en Valencia,
Inocente Altozano, el presidente del
Tribunal Económico-Administrati-
vo Regional de Valencia, Ángel
Vaillo, el delegado provincial de la

Agencia Tributaria,
Leopoldo Bena-
vent, y la directora
general de Tributos
de la Generalitat
Valenciana, Araceli
Muñoz.

Joaquín Rodri-
go felicitó a los
alumnos de la vigé-
sima segunda edi-
ción del Master, “el
que cuenta con más
tradición entre las
actividades forma-
tivas del Colegio”
por el que, desde

1984, han pasado 742 profesionales
y 50 prestigiosos profesores. 

Por su parte, Valentí Pich, pre-
sidente del REAF, felicitó a los
asistentes por el esfuerzo dedicado
este año en el Master, que calificó
de referente a nivel nacional. 

En el mismo sentido, Leopoldo
Pons explicó que el Master en Tri-
butación es fundamental, porque
“en materia de impuestos, es
imprescindible conocer las nor-
mas”. El sistema tributario,
comentó, “está cojo, porque ante la

fuerza del hieratismo y la capta-
ción de datos, las cargas de la
prueba sobre la información no
han sido compensadas. En parte,
porque los profesionales no hemos
ocupado aún nuestro estatuto y
nuestro status de referencia con la
administración. No se nos recono-
ce en esa aportación de carga de
prueba”.

Master con solera
Jesús Gascón empezó su inter-

vención felicitando a los alumnos
y reconociendo el prestigio y sole-
ra del Master, pues “la solera se
alcanza cuando el número de años
de antigüedad del Master se
empieza a parecer a la media de
edad de sus alumnos”. Refiriéndo-
se a la formación, explicó que es
“absolutamente decisiva. Si quere-
mos que el sistema fiscal se apli-
que de manera eficiente, tenemos

L’Hemisfèric acogió la celebración de la Cena Anual de Economistas 

El Colegio rinde homenaje a los
economistas colegiados en 1981
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El decano del Colegio de Economistas, Joaquín
Rodrigo, en un momento de su discurso.

El pasado 16 de junio se celebró la Cena Anual de Eco-
nomistas, tradición que el Colegio repite cada año al
comienzo del verano. Esta vez el marco fue L´Hemisfè-
ric de la Ciudad de las Artes y las Ciencias de Valencia,

donde se celebró un homenaje a los 57 economistas
que cumplen en 2006 sus bodas de plata con la institu-
ción, a los cuales se les hizo entrega de una mención
honorífica. 

Jesús Gascón, director del Departamento de
Gestión Tributaria de la AEAT, en el centro de la
foto, acompañado por el decano, Joaquín Rodrigo
y el co-director del Master en Tributación, Leo-
poldo Pons.

Página 6



EL STOCK Y LOS SERVICIOS DEL CAPITAL EN
ESPAÑA (1964-2002). Nueva metodología
Matilde Mas Ivars; Francisco Pérez García;

Ezequiel Uriel Jiménez
Edita: Fundación BBVA

323 páginas

El libro, del que uno de los autores,
Francisco Pérez García, es miembro de
este Colegio, contiene nuevas estima-
ciones del stock de capital y los servi-
cios del capital para la economía espa-
ñola durante el período 1964-2002 y
representa una importante novedad en
la línea de investigación que sobre esta
materia vienen desarrollando desde
hace una década.
El trabajo ha sido desarrollado siguien-

do las más recientes y elaboradas recomendaciones metodoló-
gicas de la OCDE, lo que permite analizar el proceso de acu-
mulación no sólo desde la perspectiva sectorial, sino en
cuanto a la composición de la inversión y del capital por tipos
de activos (vivienda, otras construcciones, maquinaria, comu-
nicaciones, hardware, software, entre otros).
Esta base documental ampliada incorpora, junto a las series
tradicionales de capital bruto y neto, las correspondientes a
los servicios del capital, el denominado capital productivo.
Con estos nuevos datos se abren ahora muchas posibilidades
de análisis referidos a la contribución del capital, al creci-
miento económico y, en particular, al papel desempeñado en
el mismo por los activos relacionados con las tecnologías de
la información y las comunicaciones.
Con esta nueva publicación, que contiene en un CDROM el
banco de datos elaborado, se ofrecen, a la sociedad y a los
estudiosos, materiales de trabajo y análisis para la mejora del
conocimiento de los aspectos fundamentales de la trayectoria
económica española.

• • •

CREACIÓN DE EMPRESAS. Paso a paso
Ferran Todolí Cervera

Edita: CISS
804 páginas

De una forma eminentemente práctica,
se presentan y comentan todos aquellos
procedimientos a seguir que deben
tenerse en cuenta para la creación de
una empresa: desde la elección de la
forma jurídica más conveniente, hasta
los trámites constitutivos.
En un único volumen se recogen todas
aquellas materias de índole mercantil,
fiscal, laboral y seguridad social que

están directamente relacionadas con la creación de una nueva
sociedad y que, precisamente por su diversidad, se encuentran
dispersas en numerosas y diferentes fuentes, analizando, ade-
más, normas de ámbito estatal, autonómico y foral.
La obra está estructurada es tres partes diferenciadas:
1.- La primera parte, se centra en la elección de la forma jurí-
dica, sus características esenciales y normas de funcionamien-
to, sus obligaciones periódicas, ventajas e inconvenientes y
modelo de formulario de estatutos.
2.- En la segunda se detalla el procedimiento y los trámites
constitutivos en los diferentes organismos: Agencia Tributa-
ria, Ayuntamiento, Administración Autonómica, INEM, Teso-
rería de la Seguridad Social, Registro Mercantil, Registro de
Industria, Registro de la Propiedad Industrial, etcétera. Dichos
trámites se acompañan de los modelos oficiales a utilizar.
3.- Finalmente, la tercera parte es un compendio de reglas
básicas de funcionamiento, en el que se tratan aquellas cues-
tiones de índole fiscal y seguridad social que se precisan para
la toma de decisiones: sistemas para determinar el beneficio,
retenciones e ingresos a cuenta, bases y tipos de cotización a
la Seguridad Social, etcétera.
Su lenguaje sencillo y el contenido tratado de forma esquemá-
tica, permiten que esta obra no sólo sea útil para los profesio-
nales, sino también para aquellas personas que tienen iniciati-
va y contribuyen a poner en marcha nuevos proyectos
empresariales.

• • •

DESARROLLO INDUSTRIAL TEXTIL Y ARTESANADO
EN VALENCIA DE LA CONQUISTA A LA CRISIS 

(1238-1350)
José Bordes García

Edita: Comité Económico y Social 
de la Comunidad Valenciana

412 páginas

El presente estudio sobre el desarrollo
de la industria textil valenciana y las
características del grupo artesanal
implicado en su producción entre fina-
les del siglo XIII y la primera mitad de
la siguiente centuria recoge buena parte
del proyecto doctoral defendido en su
día en la Universidad de Valencia. La
necesidad de profundizar en el conoci-
miento sobre la estructura económica
de uno de los períodos de la Baja Edad

Media menos estudiados por la historiografía valenciana, el
comprendido entre las décadas centrales del Doscientos y la
primera mitad del siglo XIV, motivó que desde un primer
momento la atención se dirigiera hacia esos años, capitales en
la integración de Valencia en el sistema económico de la
Europa occidental.
Reseña entresacada de la introducción del libro.
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L I B R O S

CONTACTOS

Economista comparte despacho, varias dependencias,
amplios despachos, reformado en la calle de Colón. Inte-
resados llamar al teléfono 963 512 154. Mª Luisa.

NOMBRES PROPIOS

Vicente Montesinos Julve. Miembro del COEV y catedráti-
co de la Universidad de Valencia, que ha sido nombrado
presidente de la Comisión de Contabilidad y Administración
del Sector Público de AECA, en sustitución de José Barea.

■ COMISIÓN DE MARKETING

Jueves, 6 de julio de 2006
19’30 horas

Tema: Sesión especial de programación de
actividades 2006/2007.

Se ruega enviar propuestas antes del 4 de
julio a marketing@coev.com

Al finalizar la reunión, está previsto celebrar
una cena, por lo que aquellos que deseen
asistir a la misma, deberán confirmar su asis-
tencia a Isabel Sanchis.

Las Comisiones de Trabajo están abiertas a
todos los colegiados. Se ruega confirmar asis-
tencia.

HORARIO DE VERANO

A partir del próximo día 1 de julio dará comienzo el
horario de verano del COEV, que será de 8 a 15
horas, durante todo el mes de julio y la primera quin-
cena de septiembre, permaneciendo cerrado durante
el mes de agosto.

La redacción de economistes se reserva el dere-
cho de publicar o no los textos que reciba, así como la
posibilidad de resumirlos o extractarlos cuando lo consi-
dere oportuno.

En ningún caso se hace responsable de las opiniones
de los autores de los artículos publicados. 
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Viene de página 1
que conseguir que haya una profe-
sionalización absoluta, tanto den-
tro de la administración como fue-
ra de ella. Gracias a este tipo de
iniciativas, cada día tenemos mejo-
res profesionales en España”.

El director del Departamento de
Gestión Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda reconoció
que es imprescindible que los vín-
culos entre la administración tribu-
taria y los profesionales se refuerce.
“No vivimos de espaldas, sino que
trabajamos en lo mismo y tenemos
un interés común: que se aplique el
sistema tributario de manera correc-
ta y eficaz. El verdadero objetivo de
todos es el fomento y el impulso
del cumplimiento voluntario de los
contribuyentes”.

Antes de adentrarse en la refor-
ma del reglamento de aplicación de
tributos, Jesús Gascón insistió en la
necesidad de formación: “El que
piense que por aprobar una oposi-
ción o terminar un master su for-
mación ha terminado, está muy
equivocado. Padecemos una legis-
lación tributaria motorizada y los
cambios normativos son incesan-
tes. La formación tiene que ser per-
manente, si no, te descapitalizas
inmediatamente”.

Gascón sostuvo que la fiscali-
dad “ha perdido, afortunadamen-
te, el dramatismo que tenía hace
unos años. Ahora, todo el mundo
contempla el pago de impuestos
como algo necesario, lo que ha
permitido que haya una mayor
profesionalización y nos hayamos
dado cuenta que estamos todos en
el mismo barco”. Para ilustrar la
importancia de la función recau-
datoria del fisco, parafraseó al
inventor Benjamín Franklin,
quien dijo que “en esta vida, todo
es inevitable menos la muerte y
los impuestos”.

Desarrollo reglamentario
El texto objeto de la ponencia

cierra el desarrollo reglamentario
de la Ley General Tributaria de
2003. Complementa lo que ya dis-
pone el Reglamento de Recauda-
ción, el Reglamento de Revisión y
el Reglamento sobre el Procedi-
miento Sancionador. “Tiene una
vocación amplísima, pretende
regular toda la gestión tributaria,
los procedimientos y las actuacio-
nes inspectoras. Además, dedica
un buen número de preceptos a
regular determinadas obligaciones
formales que deben cumplir los
contribuyentes que hasta ahora
aparecían reguladas en normas dis-
persas”, destacó Jesús Gascón.
Compilar estas obligaciones for-
males en un único cuerpo normati-
vo va a facilitar la búsqueda de los
preceptos. En efecto, el reglamento
incorpora todas las normas que
regulan los censos tributarios, el

NIF, la cuenta corriente tributaria
o las obligaciones de información
de los contribuyentes.

“El impacto del reglamento en
el área de gestión tributaria va a
ser muy grande porque la antigua
Ley General Tributaria no tuvo
desarrollo reglamentario en el área
de gestión. Colma, por tanto, un

vacío de varias décadas”, subrayó
Gascón, quien puntualizó que el
verdadero cambio en la regulación
de los procedimientos de gestión se
produjo con la aprobación de la
Ley General Tributaria.

Probablemente el reglamento
no se apruebe hasta 2007 por la
demora del trámite de información
pública. La vocación general del
mismo hace que haya que dar espe-
cial importancia a la opinión de
todas las administraciones tributa-
rias porque también sirve para los
procedimientos gestores e inspec-
tores que aplican las entidades
autonómicas y locales. Esta refor-
ma fiscal en curso prevé reforzar la
lucha contra el fraude y la preven-
ción del fraude fiscal.

Una de las principales cuestio-
nes radica en que no es un regla-
mento exclusivo del Estado. Duran-
te mucho tiempo, la normativa
aprobada por el parlamento, así
como los desarrollos reglamentarios
adoptados por el gobierno se han
dirigido exclusivamente a solventar
los problemas de la administración
del Estado, “enfoque reduccionista
que, hoy por hoy, no se sostiene. Es
frecuente encontrarse preceptos en
el reglamento que incluyen una nor-
ma de vocación general, y un
segundo apartado específico de la
administración estatal”.

Otro capítulo destacado del
reglamento es el título segundo, que
regula las obligaciones formales a

cumplir por los contribuyentes. Un
aspecto imprescindible en un siste-
ma tributario español basado en la
autoliquidación, con muchos tribu-
tos de devengo instantáneo, sobre
todo para aquellos que desarrollan
actividades empresariales o profe-
sionales, a los que se les exige que
presenten autoliquidaciones perió-

dicas, hagan pagos a cuenta, lleven
la contabilidad y presenten declara-
ciones informativas.

En materia de censo, Gascón
destacó el enfoque novedoso de pre-
ver que las administraciones tributa-
rias compartan la información cen-
sal. El reglamento concreta el Censo
General de Contribuyentes y define
la información tributaria básica, los
datos identificativos, que es com-
partida por todas las entidades
públicas. Además, prevé un sistema
de intercambio de información men-
sual entre las administraciones auto-
nómicas y la estatal, y contempla la
suscripción de convenios para el
intercambio de información censal.
“Esto se traduce, por una parte, en
la simplificación de obligaciones
para el contribuyente, y por otra, en
que las administraciones planifiquen
mejor sus actuaciones de informa-
ción, asistencia y de control. Es
decir, gestionarán de forma mucho
más eficaz la parte del sistema tribu-
tario que les compete administrar a
cada una de ellas”, insistió el direc-
tivo del Ministerio de Hacienda. 

El reglamento “agarra el toro
por los cuernos” para solucionar los
problemas derivados del domicilio
fiscal, que aparece regulado en la
Ley General Tributaria con un pre-
cepto “inquietante”, según el cual
cada administración tributaria
podrá comprobar el domicilio fiscal
de los contribuyentes, y rectificarlo
de oficio, en relación con los tribu-

tos que gestione. El reglamento
establece que se debe comunicar el
cambio de domicilio en un plazo de
tres meses, cuando tradicionalmen-
te se ha hecho en la propia declara-
ción de la renta. Además, regula los
procedimientos de comprobación
del domicilio fiscal, con el fin de
evitar que cada administración

actúe por libre, en perjuicio del
contribuyente.

Obligación de información
En cuanto a las obligaciones de

información que deben cumplir los
contribuyentes, se regulan las más
relacionadas con el IRPF. Las
empresas grandes, con un volumen
de facturación superior a seis millo-
nes de euros, tienen que presentar
telemáticamente sus libros-regis-
tros, mientras que el resto de contri-
buyentes deberán seguir presentan-
do la declaración informativa de
operaciones con terceros, sin estar
limitado por el importe de las mis-
mas como hasta ahora. “La Admi-
nistración recibe 400 millones de
registros de información al año”,
informó Gascón.

El reglamento regula, después
de 40 años, los procedimientos de
información y asistencia al contri-
buyente. “Supone un cambio de
enfoque, porque hasta ahora pare-
cía que todo lo que hacía la admi-
nistración en materia de ayuda al
ciudadano era puro voluntarismo;
ahora las normas establecen que el
contribuyente tiene derecho a
determinados servicios”. Los datos
son apabullantes. Se han concedido
3.200.000 citas a contribuyentes
para atenderles en las oficinas y
ayudarles a confeccionar la decla-
ración o rectificar el borrador; se
han recibido dos millones de lla-
madas al teléfono de información
general sobre la declaración de la

renta, mientras que el del borrador
ha atendido cuatro millones de lla-
madas. “La demanda de servicios
es absolutamente espectacular, y
actuaciones que tienen un carácter
tan masivo deben estar reguladas”,
manifestó Gascón.

El gran cambio en materia de
información ya se produjo en la ley,
al establecer que todas la consultas
formales que contesta la Dirección
General de Tributos del Estado tie-
nen carácter vinculante.

Por otra parte, el reglamento
regula los certificados tributarios,
que “han proliferado en los últimos
años hasta hacernos casi morir de
éxito”, ya que el principal proble-
ma de afluencia masiva en las ofi-
cinas se debe a la demanda de este
tipo de certificados en ventanillas.
Para corregirlo, el reglamento esta-
blece que las distintas administra-
ciones solicitarán la información
directamente a la Agencia Tributa-
ria, en lugar de a los ciudadanos.
También contempla el envío de los
certificados a domicilio.

Nuevas tecnologías
La irrupción de las nuevas tec-

nologías ha transformado profunda-
mente los hábitos sociales. Inclui-
dos, por supuesto, los relacionados
con la declaración de la renta.
Actualmente, sólo el 2% de las
declaraciones se cumplimentan a
mano. El resto se hace por ordena-
dor, aprovechando las facilidades
que la Agencia Tributaria ofrece a
través de Internet. El reglamento
desarrolla toda la utilización de
medios electrónicos y telemáticos.
Para Jesús Gascón, sin embargo,
“queda mucho camino por recorrer,
dentro de unos años, no es descabe-
llado pensar, por ejemplo, que se
avise por correo electrónico de
algún error en la declaración”. La
implantación, en un futuro, del DNI
electrónico, abre también un nuevo
escenario con múltiples posibilida-
des, pronosticó Gascón.

Por último, el titular del Depar-
tamento de Gestión Tributaria
repasó someramente el resto de
capítulos del Reglamento de apli-
cación de los tributos, que avanza
en la domiciliación de los pagos,
establece procedimientos de
impugnación de autoliquidaciones
y regula los beneficios fiscales.

En materia de control, concreta
las facultades de los órganos de
gestión en algunos aspectos muy
concretos, como los relativos al
domicilio fiscal, al NIF o la com-
probación de valores. Además,
regula las inspecciones conjuntas
entre las administraciones.

Tras la conferencia de clausura
los alumnos recogieron sus diplo-
mas acreditativos del XXII Master
en Tributación del Colegio de Eco-
nomistas de Valencia.

Los alumnos que recibieron el diploma Master en Tributación, posan con el decano del Colegio, Joaquín
Rodrigo, en el centro de la fotografía.
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La gestión documental en las empresas,
una herramienta óptima

para aprovechar la información
La Comisión de Fiscal del Colegio de Economistas de Valencia, en colabo-
ración con Deloitte Abogados y Asesores Tributarios, organizó el pasado 4
de mayo la sesión de trabajo La gestión documental en las empresas. Una
aproximación práctica, en la que Beatriz Abascal, directora del Centro de

Documentación y Gestión del Conocimiento de Deloitte Abogados y Ase-
sores Tributarios, y David Seguí, documentalista de su equipo en la oficina
de Valencia, ofrecieron un enfoque práctico, con ideas útiles y consejos
para implantar un buen sistema de gestión documental.

Publicamos el artículo La gestión documental en las empresas, una herramienta óptima para aprovechar la información, resumen de
la sesión de trabajo que impartieron en el COEV, Beatriz Abascal y David Seguí, documentalistas de Deloitte Abogados y Asesores
Tributarios, y que en el número 312 de economistes se reprodujo con errores de transcripción.

La gestión documental es el
conjunto de tareas encaminadas
a describir, clasificar, ordenar y,
en definitiva, a gestionar los
documentos de una compañía
con la finalidad de recuperarlos
posteriormente con la mayor
rapidez posible.

Federico Varona, presidente
de la Comisión de Fiscal, dijo,
al presentar la sesión de trabajo,
que “a nadie se le escapa que
uno de los problemas actuales
de las organizaciones es la ges-
tión documental.  Debemos
aprender a hacerlo para así
poder gestionar la información
ordenada previamente, y así
poder gestionar el conocimien-
to”. La conferencia fue, además
de una lección práctica, una
invitación a reflexionar sobre la
importancia de la gestión docu-
mental en las compañías de ser-
vicios profesionales.

David Seguí, documentalista
de la oficina de Valencia de
Deloitte Abogados y Asesores
Tributarios, inició la sesión de
trabajo explicando que los docu-
mentalistas y archiveros son per-
files profesionales poco conoci-
dos, que, de momento, solamente
Cataluña ha apostado por crear y
promocionar un colegio profesio-
nal que los represente. Seguí
comentó irónicamente la imagen
de “tipos raros, con gafas, con
mucho tiempo libre y que sólo se
dedican a la lectura” que persi-
gue, no sólo a los bibliotecarios,
sino también a documentalistas y
archiveros. “Somos muy profe-
sionales, no todo el mundo vale
para archivar (igual que tampoco
todo el mundo vale para auditar o
asesorar), por eso a veces los
archivos están como están”,
lamentó Seguí, quien se encargó
de matizar que el bibliotecario o
archivero de un centro de docu-
mentación perteneciente a una
empresa especializada en algún
sector no se encarga sólo de
“prestar el Quijote al abogado.
Además de darle un libro que tra-
ta del Impuesto sobre Sociedades,
es capaz de proporcionarle un
artículo aparecido en una revista
sobre el mismo tema o un infor-
me elaborado por un compañe-
ro”.

David Seguí definió el docu-
mento como “cualquier objeto
material que aporte información,
independientemente del sopor-
te”, y el archivo como el “con-

junto de documentos que produ-
ce o recibe un individuo, institu-
ción u organismo en el ejercicio
de sus actividades”.

Antes de describir los con-
ceptos básicos del tratamiento
documental, explicó los malos
hábitos muy frecuentes en las
empresas respecto a la acumula-
ción de documentos. En primer
lugar, es frecuente que se acu-
mulen en una sala todos los
documentos sin ningún criterio.
“Las carpetas de los clientes se
amontonan en una habitación

junto al ordenador que ya no se
usa, la máquina de escribir sin
tinta y los palos de golf rotos del
jefe. Allí no hay quien se acla-
re”. En estos casos, la mayoría
de directivos no invierten en la
implantación de sistemas de ges-
tión documental para ganar
tiempo o atajar el problema de
raíz, su preocupación es a corto
plazo: vaciar el cuarto. “Suelen
recurrir a servicios de outsour-
cing que, en muchas ocasiones,
no solucionan el problema”.

También suele ocurrir que
cada profesional conserva sus
papeles, por lo tanto, “si no está
él, no se pueden encontrar los
documentos que éste ha genera-
do”. En este caso, los profesio-
nales no ven la finalidad de la
empresa en su conjunto, “se cen-
tran en su trabajo y no saben lo
que hace la persona  de su lado”.

Frente a estos problemas,
frecuentes en cualquier empresa
o despacho profesional, Seguí
subrayó la importancia de trasla-
dar al archivo la responsabilidad
de administrar un sistema inte-
gral de documentación, con la
finalidad de proteger los dere-
chos de la empresa, abaratar cos-
tes e incrementar la eficiencia de
la gestión administrativa.

“Los archivos están como
están porque no se ha cuantifica-
do en euros el tiempo perdido
buscando documentación. Hay
profesionales que facturan por
horas y pasan una mañana entera
buscando un documento”, aseve-
ró Seguí.

El tratamiento documental
Las herramientas ofimáticas

básicas son suficientes para
implementar un buen sistema de
gestión documental. “Y lo mejor
es que os impliquéis en la

implantación del sistema”,
advirtió Seguí.

El tratamiento documental
comprende varias tareas: la cla-
sificación, la descripción, la con-
servación y la recuperación.

La clasificación implica
establecer los tipos de docu-
mentos que genera la empresa.
Puede ser orgánica o funcional,
según prime el organigrama o
las funciones de la misma. La
descripción, por su parte, es el
conjunto de datos que identifi-
can un documento. Aquí deben
determinarse los distintos cam-
pos, como la ubicación física,
la fecha o el contenido. “Hay
que utilizar los mismos térmi-
nos para facilitar la búsqueda
de documentos y no generar
confusión”, advirtió el docu-
mentalista.

Respecto a la conservación,
Seguí comentó que se tiende a
los dos extremos: guardar toda
la documentación o desprender-
se de ella en cuanto se ha utili-
zado. “Hay que saber ser selec-
tivos en la conservación de
documentos”.

Por último, la recuperación
es el resultado que evalúa las
anteriores tareas. “La finalidad
de la gestión documental es

recuperar los documentos lo más
rápido posible”. La capacidad de
controlar la información y recu-
perar la documentación ofrece
una excelente imagen de cara al
cliente. 

El documentalista de Deloitte
concluyó su intervención defen-
diendo que “en pleno siglo XXI,
en la era de la sociedad de la
información y las telecomunica-
ciones, es indispensable tener
bien controlada la documenta-
ción”.

Experiencia práctica
Tras la intervención de David

Seguí, Beatriz Abascal, directora
del Centro de Documentación y
Gestión del Conocimiento de
Deloitte Abogados y Asesores
Tributarios, se centró en la expe-
riencia práctica de la implanta-
ción de un sistema de gestión
documental, que en primer lugar
debe integrarse en la propia cul-
tura organizativa de la compañía.
“La panacea no existe, no hay un
sistema único que sirva para
todos. Influye mucho el funciona-
miento interno de la empresa”.

Ante las dudas de las empre-
sas sobre la seguridad de los sis-
temas de gestión documental,
Abascal aseguró que siempre
será más fiable crear un sistema
donde “se den permisos para
acceder a los archivos, se moni-
toricen y controlen los regis-
tros”, a tener almacenada la
documentación en carpetas que
“cualquiera puede llevarse en
cualquier momento”. Aunque la
seguridad suprema no existe,
hay que tratar de crear un siste-
ma suficientemente seguro.
“Cuando hablamos de Gestión
de Conocimiento no significa
que todo el mundo deba acceder
a todo”, matizó Abascal.

Para diseñar un proyecto de
gestión documental, se necesita
tiempo, dinero y gente especiali-
zada. “No es un proyecto tecno-
lógico, es un proyecto de empre-
sa. La tecnología se utiliza como
plataforma. Y dependiendo de
hasta donde se quiere llegar, es
más o menos costoso”.

Otra barrera de las que se
deben superar tiene que ver con
los cambios organizativos y cul-
turales dentro de la empresa, que
afecta a todos los niveles, desde
el escalón más inferior hasta los
directivos. “Hay que aprovechar
para analizar los procesos inter-

nos de trabajo y mejorarlos; esto
no supone una reestructuración
de la plantilla, pero sí una reo-
rientación de funciones”.

Antes de empezar a
implantar el sistema, hay que
analizar la situación y decidir
qué se quiere hacer. Además,
conviene informar e involucrar
a todas las personas de la com-
pañía para que asimilen mejor
el cambio y se sientan parte del
proyecto.  Beatr iz  Abascal
aconsejó implantar primero un
sistema sencil lo,  que todos
aprendan a utilizar, e ir desa-
rrol lándolo poco a poco.
“Cuánto más bruscos sean los
cambios para la empresa, más
difícil será lograr que funcio-
ne”.  Un sistema de gest ión
documental es algo vivo, se
puede ir desarrollando y aña-
diendo funcionalidades según
las necesidades de la empresa.

Una vez analizada la situa-
ción de la organización, Abascal
recomendó efectuar un primer
ensayo a pequeña escala: “dise-
ña un sistema piloto, un paquete
sencillo para un grupo reducido
de personas, corrige los errores
cometidos y después extiéndelo
al resto de la organización”.

Ventajas de la gestión
documental

En primer lugar, la gestión
documental es un gran paso hacia
la gestión del conocimiento.
Cuando a través de una gestión
documental avanzada se llega a la
gestión del conocimiento, los
conocimientos adquiridos por los
empleados se pueden compartir
con los demás. “Las habilidades y
conocimientos técnicos de la gen-
te se pueden aprovechar para
mejorar el trabajo”, subrayó la
responsable del Centro de Docu-
mentación y Gestión del Conoci-
miento de Deloitte Abogados y
Asesores Tributarios.

Además, los sistemas avan-
zados permiten acceder a terceros
(clientes, proveedores), a través
de Internet, a la documentación,
en cualquier momento y desde
cualquier sitio.

Por otra parte, se puede
aprovechar para optimizar los
procedimientos internos. “Un
buen sistema ayuda a que la
empresa sea más eficaz y, por
tanto, más rentable, objetivo
último de cualquier organiza-
ción”.

“David Seguí afirmó que los archivos están
mal conservados porque no se ha cuantifica-
do en euros el tiempo perdido buscando un
documento”

“Para Abascal, un buen sistema ayuda a que
la empresa sea más eficaz y, por tanto, más
rentable, objetivo último de cualquier orga-
nización”
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ÁREA DE ORIENTACIÓN Y EMPLEO

Importante empresa constructora ubicada en Castellón, preci-
sa cubrir el puesto:

RESPONSABLE DE ADMINISTRACIÓN

Descripción del puesto:
En dependencia del Gerente, su misión será dirigir las activi-
dades administrativas de la empresa además de dirigir y coor-
dinar el equipo administrativo formado por dos personas.
Perfil del candidato:
—Amplia experiencia en puesto similar, preferentemente en

empresas del sector.
—Dominio de ofimática y aplicaciones contables.
—Con capacidad de planificación, toma de decisiones.
—Liderazgo, orientación al cliente y al logro.
—Capacidad de trabajo en equipo.
—Capacidad analítica.
Se ofrece:
—Retribución en torno a 30.000 € brutos anuales.

Empresa de Castellón dedicada a la promoción y hostelería
necesita:

AUDITOR INTERNO-CONTROLLER

Descripción del puesto:
—Control de auditorias internas.
—Revisión y puesta al día de la contabilidad de las empresas.
—Establecer procedimientos de control interno para los dife-

rentes procesos de administración.
—Realización de reportes mensuales para gerencia sobre la

contabilización.
Perfil del candidato:
—Experiencia mínima requerida de dos años en puestos de

características similares.
—Valorable formación postgrado.
—Usuario de aplicaciones contables.
—Imprescindible permiso de conducir y coche propio.
Se ofrece:
—Retribución a convenir según valía del candidato.

Importante empresa de auditoría, precisa cubrir el puesto:

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA

Descripción del puesto:
En dependencia del socio auditor, su misión será llevar el
control sobre las siguientes acciones del equipo:

—Inventario de existencias.
—Conciliación saldos.
—Verificación documental.
—Colaboración en pruebas de control interno de los sistemas

administrativos.
Perfil del candidato:
—Experiencia mínima de tres años en puesto similar.
—Valorable formación de postgrado.
—Valorable conocimiento de inglés, francés y/o alemán.
—Dominio de Office y aplicaciones contables y estadísti-

cas.
—Disponibilidad para viajar.
Se ofrece:
—Contrato por campaña, con amplias posibilidades de

incorporación a la empresa si se cumplen expectativas
laborales.

—Retribución bruta: 1.806 € por 14 pagas.

Importante empresa de auditoría, precisa cubrir el puesto:

AUDITOR JUNIOR

Descripción del puesto:
En dependencia del jefe de equipo, sus funciones serán:
—Inventario de existencias.
—Conciliación saldos.
—Verificación documental.
—Colaboración en pruebas de control interno de los sistemas

administrativos.
Perfil del candidato:
—Experiencia mínima de un año en puesto similar.
—Valorable formación de postgrado.
—Valorable conocimiento de inglés, francés y/o alemán.
—Dominio de Office y aplicaciones contables y estadísti-

cas.
—Disponibilidad para viajar.
Se ofrece:
—Contrato por campaña, con amplias posibilidades de

incorporación a la empresa si se cumplen expectativas
laborales.

—Retribución auditores de segundo año: 1.008 € brutos por
14 pagas.

—Retribución auditores de tercer año: 1.153 € brutos por 14
pagas. 

One of the world’s largest manufacturers of float glass and
fabricated glass products. They manufacture and supply the
automotive industry with a variety of exterior products. They

also become a significant player in the building materials dis-
tribution business.

FINANCIALS CONTROLLERS ANALYSTS

Descripción del puesto:
The candidate has the main responsabilities of:
—Being part of the financial team of a multinational indus-

trial company.
—Performing general and cost accounting.
—Realise the cost and analitical accounting and reporting.
—Performed the clients and vendor accounting, as the conso-

lidation one.
—Participating in both local statutory accounting and repor-

ting of international headquarters.
—Facilitate change in both financial and business processes.
—General finance taks following and internal turn-over.
Perfil del candidato:
—Experience in accounting and a finance background.
—Experience in using accounting during 3-4 years and busi-

ness software systems.
—Experience in cost and profitability analysis.
—A good level of English is mandatory.
Se ofrece:
—Atractive salary: 26.000-36.000 €, conditions negociable

with the selected candidate.

Grupo Internacional dedicado a la distribución de material
informático necesita:

ANALISTA DE CONTROL DE INVENTARIO

Descripción del puesto:
—Mantenimiento de la Base de Datos.
—Publicación semanal del Sumario de existencias.
—Reporte incidencias de las cuentas del inventario del alma-

cén.
—Determinar el coste de las expediciones del inventario.
Perfil del candidato:
—Experiencia mínima de un año en puesto de características

similares, preferentemente en compañía multinacional en
departamento financiero.

—Imprescindible dominio de inglés.
—Adaptable, motivado, autónomo, proactivo, ambicioso. 
—Con autoridad y capacidad de desarrollo profesional.
—Orientado al cliente y acostumbrado a trabajar por objeti-

vos.
Se ofrece:
—Incorporación a importante grupo empresarial.
—Retribución bruta anual: 25.000 €.

Ref: 313/06-270Auditor junior

Ref: 313/06-271Jefe de Equipo de Auditoría

Ref: 313/06-273Auditor Interno-Controller

Ref: 313/06-277Responsable de Administración

Ref: 313/06-265Financials Controllers
Analysts

Ref: 313/06-261Analista de Control
de Inventario

Master en Tributación 
octubre 2006 - junio 2007 

ABIERTO PERÍODO PREINSCRIPCIÓN

• Todo el sistema impositivo español estructurado por
áreas de trabajo.

• Prestigiosos profesores de contrastada experiencia en
cada uno de los impuestos tratados.

• Los alumnos que superen las pruebas evaluatorias y
obtengan el diploma de Master en Tributación podrán
solicitar su inclusión en una bolsa de trabajo, a través
de la cual se gestionarán las ofertas recibidas para su
contratación por un período de prácticas en un despa-
cho profesional.

• Plazas limitadas.

• Sesiones: lunes y miércoles.

• Homologado por el Registro de Economistas Asesores
Fiscales. 
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mejorar nuestra presencia en la
sociedad y para atraer su aten-
ción hacia los logros y las metas
de nuestra profesión”.

Joaquín Rodrigo concluyó
su discurso recordando un men-
saje de felicitación recibido en
el Colegio por parte de un cole-
giado, Pablo Fombuena, “satis-
fecho por la utilidad de la sec-
ción multimedia de nuestra
web, con su catálogo de ya casi
60 actividades. Pablo nos feli-
citaba por la utilidad de la ini-
ciativa y finalizaba su escrito
de ánimo con la frase La fuerza
de un colectivo reside en sus
aspiraciones .  Y decía bien,
porque no tenemos que hablar
sólo de las aspiraciones de un
equipo de profesionales, de un
decano o de una Junta de
Gobierno, y os puedo asegurar
que somos muy ambiciosos,
sino de las ilusiones comparti-
das por todos”.

25 años en el Colegio
A continuación, el decano se

refirió al director gerente del
Colegio de Economistas, Víctor
Gómez-Senent, que también
celebraba sus bodas de plata al
frente de la institución, con estas
palabras: “Trabajador incansa-
ble y leal, cabezota, capaz de
discutir hasta el aburrimiento
pero también de reconocer sus
errores, del que destacó “su
obsesiva renuncia a todo tipo de
protagonismo” y al que respon-
sabilizó de una parte importante
del éxito del Colegio, invitándo-
le finalmente  a hablar: “…esta
vez no te puedes escurrir”.

El gerente, tras recibir un
obsequio que le entregó Joaquín
Rodrigo, aprovechó su interven-
ción y agradeció la oportunidad
–“es un lujo”– que le daba el
decano, “de poder dirigirme a
los tres grupos de personas, que
estáis hoy aquí, con los que he
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Inmaculada Zafrilla, quien condu-
jo el acto.

El gerente del Colegio, Víctor Gómez-Senent, recibe de
manos del decano, Joaquín Rodrigo, un obsequio por sus 25
años al frente de la institución colegial.

El decano, Joaquín Rodrigo, y su esposa acompañados por Ismael Moya y Ser-
gio Marí, a la izquierda de la foto, y Leopoldo Benavent, delegado de la AEAT
en Valencia y Angel Vaillo, presidente del TEAR, a la derecha.

Fernando Mª Zárraga dirigiéndo-
se a los asistentes en represen-
tación de los homenajeados.

Vista general de L’Hemisfèric.

Vista del anillo perimetral de L’Hemisfèric durante la copa de bienvenida. Un momento de la copa de bienvenida que se ofreció a los asistentes a la cena.

Una de las mesas de los alumnos del XXII Master en Tributación.
Marta Templado, Ignacio Pedrosa, Francisco Tomás, Rosario Gallar-
do, Victoria Arquimbau, Ana de Jorge y acompañantes. 

Viene de página 1



tenido el privilegio de compartir
estos años: colegiados, Junta de
Gobierno y equipo técnico”. De
los primeros dijo que “ha sido
un privilegio entrar en contacto
con tantos economistas que me
han hecho conocer mejor la con-

dición humana”, sobre los
segundos aseguró “haber traba-
jado con personas, muchas de
las cuales forman parte de mi
patrimonio emocional”; y sobre
el equipo técnico se consideró
un afortunado “al haber podido

configurar un equipo humano
que ha sabido adaptarse a los
cambios y se muestra muy pre-
parado para abordar los proyec-
tos futuros”. Tras destacar que
en el transcurso de estos 25 años
el Colegio ha conseguido dotar-

se “de una estructura cohesiona-
da conformada por los miem-
bros de las Juntas de Gobierno y
el equipo técnico, llegando a
constituir una de las señas de
identidad de nuestra corpora-
ción”, agradeció finalmente a

todos los colegiados su apoyo,
“que  nos sirve de estímulo para
seguir trabajando”.

El anterior decano del Cole-
gio, Fernando Zárraga, miembro
de la corporación desde 1981,
fue el encargado de pronunciar el
discurso en nombre de los home-
najeados. Con el buen humor que
le caracteriza, comparó esta cita
anual con el día del cliente para
un negocio, donde se agasaja a
aquellos consumidores fieles
desde hace cinco lustros, “aun-
que nosotros, además de consu-
midores, somos dueños”. Tam-
bién recurrió a un símil, esta vez
de índole bursátil, para explicar
la andadura de los 57 colegiados
desde que se inscribieran en
1981: “hicimos una inversión de
resultado incierto; con los años,
se ha comprobado que aquella
inversión ha cotizado muy al
alza”. Y sobre los cambios que
ha experimentado el Colegio, no
sólo cuantitativos, sino en sus
planteamientos y objetivos, afir-
mó: “es evidente que cuando un
colectivo tiene unos valores de
referencia sobre lo que quiere ser
y lo que quiere conseguir, es
mucho más fácil asumir los ries-
gos que implican esos cambios y
aprovechar las oportunidades que
generan esos cambios. Y el Cole-
gio lo ha conseguido”.

Por último, Zárraga realizó
un repasó de los acontecimien-
tos más importantes de 1981,
desde el intento frustrado de
golpe de Estado hasta el naci-
miento de algunos de los futbo-
listas más representativos de la
actual selección española.

Sorteo tradicional
El tradicional sorteo de rega-

los amenizó la velada. Este año
se repartieron dos bonos para
visitar L’Hemisfèric, el Museo
de las Ciencias Príncipe Felipe y
L’Oceanogràfic, de la Ciudad de
las Artes y las Ciencias; dos
sesiones de masaje Shiatsu en
Shiatsu Assari Valencia; unas
gafas de sol de Pepe Boscá Ópti-
cos; un portacorbatas de cuero,
con dos corbatas de seda y cintu-
rón de cuero a juego de Andrew
Ties; un bolso de piel de señora,
de Caracol; una cámara digital de
Asmequiva, SA; una estilográfi-
ca Montblanc, cortesía de Zurich
España, SA; una cartera billetero
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Juan Manuel Pérez Mira, secretario de la Junta de Gobierno del
COEV, conversa con Ismael Sospedra, momentos antes del inicio
de la cena.

Los colegiados Tomás Moreno y Mireia Segarra, sentados y Esther
Ródenas, Rafael Fernández Guzmán, Rafael Fernández Guerrero y Ber-
nardí Cabrer, de pie, con sus acompañantes.

Sentados y de izquierda a derecha, Jorge Vela, director general de la
CAC, Antonio León, Francisco Hernández y esposa, y señora de Varo-
na Arribas. De pie, José Mª Ros, Federico Varona García, Ana Galeano,
Federico Varona Arribas y señora de Varona García.

El presidente del TEAR, el delegado especial de la AEAT, Leopoldo
Pons, profesores del Master y los representantes del mundo académico
que conformaban una parte de la mesa presidencial.

Sentados y de izquierda a derecha, Miguel Monferrer, Luis Caruana y
acompañantes. De pie, Salvador Gimeno, Alfonso Salvador y Gaspar
Ramón.

Bernardo Guzmán, Víctor Gómez-Senent, Amparo Martí, Gill Roe (Bri-
tish Council). De pie, Jaime Querol (Unión de Mutuas), Rafael Sanmar-
tin, socio director de PricewaterhouseCoopers y acompañantes.

El decano del Colegio, Joaquín Rodrigo, hizo entrega a los colegiados de las menciones honoríficas por cumplir sus 25 años de pertenencia a la corporación. De izquierda a derecha y
de arriba abajo, Alejandro Arquimbau, Carme Castro, Jesús Gil, Salvador Pons, Eduardo Rallo, Antonio Ballester, Federico Varona y Ana Ferrero.



de Montblanc, cortesía de Sena
Alós Papelería; una cena para
dos personas en el Restaurante
Sorolla del hotel Las Arenas
Balneario Resort; dos cestas de
productos de alta perfumería de

caballero y de señora, de Perfu-
mería Druni; diez cursos de con-
ducción y seguridad al volante
en el circuito de Cheste, obse-
quio de Mutua Madrileña; cua-
tro bonos de excursión de un día

para dos personas en un
velero de 14 metros de
eslora, de Cruceros
Valencia, Charters del
Mediterráneo, SL; PDA
HP equipada con soft-
ware pocket PC, de
Office Depot; estancia
de fin de semana para
dos personas en el
Hotel Rural “Entre
Viñas”, en Caudete de

las Fuentes; estancia de fin de
semana para dos personas en el
Hotel La Racona, en Denia;
estancia de fin de semana para
dos personas en un hotel de El
Vendrell, por cortesía del Patro-
nato de Turismo de El Vendrell;
estancia de fin de semana para
dos personas en el Hotel Roc
Blanc de Andorra, de Roc Blanc
Hotels; y dos estancias de fin de
semana para dos personas en el
Hotel Oasis Gandía Palace.

Tras el sorteo de regalos, que
en este año ascendió a la cifra de
36, la velada, que estuvo conduci-
da por Inmaculada Zafrilla, finali-
zó a las dos de la madrugada.
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Sentados y de izquierda a derecha, José Seguí, Luis Uribe, Jesús Andrés Picó, Fernando Tornero, Carlos Sanchís, Mª Dolores Almonacid, Ana Ferrero, Francisco Merita, Carme Castro,
José Vicente Mínguez, José Sanmartín, Antonio Ballester, Jesús Gil y Mireia Segarra. Detrás, Alejandro Arquimbau, Salvador Pons, Norberto Rius, José Casp, Gaspar Ramón, Luis
Caruana, Salvador Gimeno, el decano, Joaquín Rodrigo, Fernando Mª Zárraga, José Gabriel Martínez García, José Enrique Contell, José Ramón Sarió, Federico Varona, Gabriel Castro,
Eduardo Rallo, Enrique Sánchez y Víctor Gómez-Senent.

Carlos Zafrilla, cuarto por la izquierda, quien entregó a Javier Ibáñez,
Oscar Palacios, Enrique Sánchez, Fernando Mª Zárraga y Rafael Olci-
na, el obsequio de Mutua Madrileña.

Josep y José Sanmartin, el hijo graduado
en el Master, el padre, homenajeado.

Alfonso Salvador hace entrega a Antonio
Castillo, del bolso de Caracol.

Carlos Zafrilla entrega a Francisco Merita
el obsequio de Roc Blanc Hotels.

José Luis Ferrero recibe de manos de Alfon-
so Salvador los bonos de la CAC.

Victoria Arquimbau recibiendo el obsequio
de Hotel Rural “Entre Viñas”.

Ana Chorro, de Perfumerías Druni, entrega
a Sara Téllez, la cesta de Druni. 

Federico Varona hace entrega a Mª Dolo-
res Almonacid del obsequio de Sena Alós.

José María Gil recoge el sintonizador digi-
tal terrestre de Unión de Mutuas.

Emilia Zamora, recibe la cámara digital de
Asmequiva.


